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En atención al informe secretarial y documental anexa al epígrafe, se 
tiene legalmente notificada a CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES 

CLINCCO SAS, bajo los apremios del artículo 8º del decreto legislativo 
806 de 2020, la que a través de apoderado judicial contestó la demanda 
oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de mérito. 

 
Se reconoce personería al abogado Camilo Alejandro Alvarado Gómez, 
para actuar como apoderado del ente en cita en los términos y para las 

facultades del poder conferido. 
 

Se precisa que el respectivo traslado de las excepciones, se encuentra 
surtido conforme al artículo 9° del decreto 806 de 2020. 
 

Una vez se encuentre integrado el contradictorio se continuará con el 
trámite que corresponda.  

 
Notifíquese,  
 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 
 

Sgr  
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